
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00815 00 

 

Como quiera que la anterior demanda fue subsanada en tiempo y reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82 y 406 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DIVISORIA instaurada por WILLIAM MARTIN 

CHIVIRI contra MARIA AMPARO MUÑOZ GÓMEZ. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos, a la parte 

demandada por el término de diez (10) días. Artículo 409 ibídem. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma y 

términos de los artículos 291 a 293 ídem en concordancia con el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la demandada en el folio de matrícula 

inmobiliaria del inmueble objeto de litigio, para tal efecto se por Secretaría ofíciese 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada Lissy Geraldine 

Moreno Delgado, quien obra como apoderado de la parte actora en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 89 de 19 de agosto de 2022. 
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